
PHYMED SRLTDA
CAL.LOS ANTARES NRO. 265 URB. LA ALBORADA

SANTIAGO DE SURCO - LIMA - LIMA

Cliente: NILS EDSON CHAVEZ RIVERA Moneda: US DÓLARES IGV: %18.00

DNI: 41424362

Dirección: LINCE

Ciudad:

Fecha de Emisión: Condición de Pago: Orden de Compra: Fecha de Vencimiento: N° Guía de Remisión:

14-feb-2019 Contra Entrega 14-feb-2019

RUC: 20335599251

BOLETA DE VENTA ELECTRÓNICA

Nro. B001-00000057

210 1.00000 NIU PESA PARA TOBILLO ROJO 2 LBS-THERABAND MARCA: THERABAND PROCEDENCIA:

USA Las pesas permiten a los usuarios aumentar de peso en los programas de

entrenamiento de fuerza y de rehabilitación sin cambiar la técnica que es fundamental para

los principio

20.13 0.00 20.13

211 1.00000 NIU PESA PARA TOBILLO VERDE 3 LBS -THERABAND MARCA: THERABAND

PROCEDENCIA: USA Las pesas permiten a los usuarios aumentar de peso en los programas

de entrenamiento de fuerza y de rehabilitación sin cambiar la técnica que es fundamental para

los princip

25.76 0.00 25.76

78 1.00000 NIU BANDA LIGHT SET THERABAND 1.5 MT MARCA : THERABAND PROCEDENCIA: USA Set

de Bandas elásticas amarillo rojo y verde de 1.5 metros para ejercicios y tratamientos de

fortalecimiento y rehabilitación; se dirigen a las necesidades específicas que pudies

16.95 0.00 16.95

727 1.00000 NIU MINI PELOTA DE EJERCICIOS DE 9 PULGADAS La Mini Pelota de 23 cm de diametro se

une a la familia de pelotas de primer nivel producidas por la TheraBand®. Esta hecha de PVC

no contiene latex lo que hace que su material elástico sea suave al tacto y a

15.25 0.00 15.25

CÓDIGO CANT. UNID. DESCRIPCIÓN V. UNT. DSCTO. P. VENTA

OBSERVACIONES

Vendedor: Susana Bravo Muñoz

OP. GRAVADAS USD 78.09

OP. INAFECTA USD 0.00

OP. EXONERADA USD 0.00

TOTAL OP. GRATUITAS USD 0.00

DSCTOS TOTALES USD 0.00

SUB TOTAL USD 78.09

ISC USD 0.00

IGV USD 14.06

TOTAL USD 92.15

SON: NOVENTA Y DOS CON 15/100 DOLARES AMERICANOS

Operador de Servicios Electrónicos
según Resolución N° 034-005-0008776

Representación impresa de la boleta de venta electrónica, consulte en www.efact.pe

Autorizado mediante la Resolución de intendencia N° 0340050004177/SUNAT
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